
 
GOBIERNO MUNICIPAL DE  LA SECCION CAPITAL  SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 
N.  83 /01 

 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Instituto Politécnico  Tomás Katari  IPTK, es una institución que a partir del 02 de 
Septiembre de 1976  inicia sus actividades  con el afán de mejorar la situación de pobreza y 
marginalidad en la que vivían los pobladores de la provincia Chayanta ( Potosí ) y la Provincia 
Oropeza del Departamento de Chuquisaca . 
 
Que, durante estos 25 años de trabajo fueron grandes los resultados logrados con el accionar 
institucional, especialmente en el área de salud, educación, producción agropecuaria y 
fortalecimiento de organizaciones de base, siendo por lo tanto de gran beneficio para toda la 
población  
 
POR TANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE,  en uso especifico 
de sus atribuciones,  
 
DISPONE: 
 
Art. 1º              De conformidad  al Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones, 

Títulos y Preeminencias, otorgar la Condecoración ̈  HEROÍNA JUANA AZURDUY 
DE PADILLA ", en el Grado de HONOR CÍVICO   al: 

 
              ¨ INSTITUTO POLITÉCNICO TOMAS KATARI  ¨ 
 

Art. 2º             La imposición de la insignia y entrega de la copia autografiada de la presente 
disposición, se efectuará en Ceremonia Especial y con las formalidades de estilo, 
el día martes 4 de septiembre de 2001 a  hrs. 11:00. en el Salón Rojo del Palacio 
Consistorial. 

     
Art. 3º             El Alcalde Constitucional de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la 

promulgación y cumplimiento de la presente Ordenanza. 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre,  a 
los veintinueve días del mes agosto del año dos mil uno. 

 
 

L. Mary Echenique Sánchez 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL 

Prof. Mario Oña Tórrez 
SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL 
 
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los treinta días del mes  de 
agosto del año dos mil uno. 
 
 
 

Lic. Fidel Herrera Ressini 
ALCALDE CONSTITUCIONAL DE LA 

SECCION CAPITAL SUCRE 
 
 
c.c.archivo 
Mireya Exp.1649/01 

 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


